
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 003/01 

------------------ 

 

VISTO: 

      Que por Decreto N° 167/99 -Art. 3°- se fijó un fondo fijo de $ 

100.- (pesos cien) para solventar gastos menores de la Subsecretaría 

de Turismo y Deportes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario incrementar el mismo y determinar 

el funcionario municipal responsable del área para su utilización y 

rendición; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE un FONDO FIJO de $ 200.- (Pesos doscientos), que estará 

a cargo del Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Sr. Eduardo Pablo 

Maggio, DNI N° 12.741.339, el cual deberá ser utilizado para afrontar 

gastos menores de la Subsecretaría de Turismo y Deportes, cuya 

reposición deberá efectuarse una vez utilizado el 80% (ochenta por 

ciento) del mismo.- 

 

Art. 2°.-:DEROGUESE toda disposición anterior o parte de la misma, que 

se oponga al presente Decreto.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Subsecretaría de Administración Financiera 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de enero de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


